
CÁJMARA DE DlPUTAD ~ÁMAfUi, DE DtPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA I:

PROYECTO DE DECLARA

La Cámara de Diputados de Santa Fe expresa su beneplácito al programa Empalmar
que anunció el Presidente Mauricio Macri y que fuera oficializado en el Decreto
304/2017 publicado en el B letín Oficial de la República Argentin -
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/f(! Sr. Presidente;

Motiva la presente declaración destacar el esfuerzo que pone el
gobierno nacional en generar mas y mejores condiciones de trabajo para la
población.

Como bien sabemos, luego del estallido social de la crisis del año 2001, el P.E.N, a
cargo del Dr. Eduardo Alberto Duhalde instrumentó medidas de contingencia para
paliar la crisis social generada. Una de ellas fue la creación de planes asistenciales
para paliar esa crisis.

Desafortunadamente, y tras más de 15 años de aquella instrumentación, donde
hubo crecimientos de la economía a tasas chinas en el lustro 2003/2008; esta
medida que fuera pensada para una contingencia, la misma se excedió en el
tiempo, no logrando pasar a un ser un paliativo, sino más bien una situación
permanente.

Con buen criterio el Gobierno Nacional busca que los trabajadores afectados por
problemáticas de empleo incluidos en programas nacionales implementados por el
Ministerio de Trabajo o por el Ministerio de Desarrollo Socia! que accedan a un
empleo bajo relación de dependencia en el sector privado podrán percibir, o
continuar percibiendo, una ayuda económica mensual a cargo del Ministerio de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

por 24 meses para los nuevos trabajadores en
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